
MINICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCA]. CACERES SAN MARTIN
.ILIAN.TLq PEF.I.J

J¡. C-a.¿u N' -j37

Juanjuí, 31 de lrlavo del 20 1 9

EL ALCALDE DE LA MT-'NICIPALIDADPROVINCIAL DE MARISCAI CÁCERES _
JUANruI.

VISTO:
hl Memorando N" I29-2or g-cM/túpMCJ, de rÉcha 3l de mayo det 2019, mediante er cualy $sqone se sirva proyectar resolución de alcaldía- designando temporarmente a ra CpC.Inés §ánchez Valles en el cargo de Gerente de ALinistración y Finanzas de la
Municipalidad Proüncial de Mariscal Cáceres _ Juanjuí, y
CONSIDERAI\DO:

Que, onforme a lo establecido en el articulo 194'cie la C'orxt¡iución política rlel Estado e¡r
concordancr¿ con el art. II del Titulo prehmmar de la I-ev Crrgá,nica de lvfunicipalidades .Ley N.,2,1912 que senaia que ios gobienros k:cáes gozan de autoromia poirtrca económiar v arirnilistar iva
en loa asuntos de su competenc ia y que la arturomía que la Conshtr]ctór.r Politica del Peru establecepara Ias municipahdades radrc¿ en la lacultad de elercer actos de gobienro admi¡ristralrvos vadrnini gracion cur sujec ión al orde¡ramiento -iuridico vigurte;

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194" de la Const¡tuciónPolítica del Estado , modificado por el articulo único de la Ley N" 30305 (Ley de Reforma
Constitucional). Ias municipalidades son los órganos de gobiemo local con autonomía
politica. económi ca y administrativa en asuntos de su competencra;

Que, la admirustración mruricipal adopta una estructura gerencial sustentándose enprincipios de programación, dirección ejecuciór¡ supervisión, controi concurrente y
posterior. Se rige por los principios de legalidad economta. transparencia, simplicidad,
e1lcacia, eficiencia, participación y seguri dad ciudadana, de conformidad al a¡tículo 26. de
la 972 - Ley Orgánica de lr4unicipalidades;

ue, de conformidad al numeral 17 del artículo 2tP de la Ley Orgánica de
I"{unicipalidades No 27972, son atribuciones del Alcalde, designar al gerente rnunicipal y apropuesta de este a los dernás fi¡nciooarios de conlianz¿i

aue, la designación constituye una acción administrativa de personal, para elsempeño de cargo de confianza por decisión de la autoridad competentg que en el presente
o corresponde al Alcalde;

Que- mediante informe Técnico No 219_2016_SERVIR/G PGSC, de l-echa i 5 debrero del 2(t 16, a cerca de la encargatura v la designación teoporal en el régimen CAS. ene[ párratb 3.6 dice: el régimen especial de contratación ariministrativa de servicios (en
sdelante égimen CAS) no se contempla la figura de la encargatu.ra, siendo que se contempleu camenle la figura de ia suPlencia ¡, tres tipos de accion¿s de desplazamiento: laricsigrración tcmpcrral. la rotaoió a cr:misión dc servicir:rs; sin quc la aplicación dc rlichas

Ler, l7
a

nv I
figuras impliquen variación de la remuneración o del plazo señalado en el CAS:

RE§OLLTCIÓN DE .,ILCALDÍ.{ N" 31O.2OIqIIPMCJ/AIC,



MUNiCIPAI.IDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERES SAN MARTIN
-TLAN.ILiI PEF.LT

.8. G¡¿u N'337

Que, mediante Resorución de Alcaldia No ffi8-2019-MpMC-J/Arc de fecha 02 de
T:rg 91 2019 se designó a la cpc- rr¿. sliltJEiils en el cargo de Gerente de
ldmiystJa:ión Tributaria 1, Rentas de la hdunicipalidad provincial de trdariscar cáceres
Juanjui; debiendo asr¡rni¡ las responsab idades inherentes aI cargo designado con er nivelremunerativo establecido 

_v aprobados
Que, mediante Resolución de Alcaldía No 306-2019-N.{pIv{C-J/Alc. de fecha, 3r demayo de 2019 se dejó sin efecto raResolución con er que se designa ar c.p.c Juan c oronado

-Quintero 
en el cargo de confianza de Ge¡ente dL ¡ddnistración y Finanzas de la\4unicipalidad Provincial de \.{ariscal Cáceres _ Juanjuí;

Q,e mediante \remorando N' r29-2019-GNi/N4plv{c-l de fecha 3l de mavo del
2019. se encarga proyectár la resolución de designación ternpo.ul .., u¿i"ió,'u; il;:i;;a la cPC. rnés srfuichez yalles en el cargo de confianza cAS como Gerente de
Administración y Finanzas de ra \.{unicipalidad -provincial 

de trrariscal cáce¡es Juanjuí:

Y, de conformidad con 1as normas legales exp,estas en la presente Resolucién v las
atnbucrones conléndas en la i,ey Orgánica cle llurucipahdarjes N" 2 7912;

SE RESf]E LYE

Articulo Primero .- ENC-{RG.{R TEMPOR-A,LI,IENTE, adicicnai a sus ri¡nclones comi]
Gcrcn*,c dc Administración Tributana a partir dcl C3 dc -iunuc de 2019 a la CPC. InesSánchez \-al les las funciones de la Gerencia de Administración y finanzas de la

cipalidad Provinciai de lrdariscal Cáceres - Juanjü

Éiculo ndo.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Geren
cipal, Geren

cta
cia de Administración y Finanzas, Oficina de recursos Hr¡rnanos elcumpiimiento de ia presente Resolución y a ia Secretaria Generai, ia respec¡1l,a comunicaci (in

a las diferentes Unidades Orgámcas

Regístresg comuníquese c ase

- JUANJUI

Abcg.


